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Fe de erratas del decreto D 22/18/10 que aprueba un subsidio económico al 
Consejo Estatal de Comerciantes Establecidos y Prestadores de Servicios de 
Jalisco, A.C., por pérdidas que sufrieron los comerciantes del Centro Histórico, 
aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 14 de 
septiembre de 2010 y publicado el día 29 de septiembre de 2010 en el 
Suplemento Tomo V, Ejemplar 6 de la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
 
DICE: 
 

Primero. Se autoriza la entrega de un apoyo económico a 82 ochenta y dos 
comerciantes del Centro Histórico con motivo de las pérdidas ocasionadas con las 
obras de remodelación, equivalente a $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), a cada uno de ellos, con base en el siguiente padrón de afectados: 
  

1. al 9. … 
  10.  María del Rosario Díaz Padilla. 
  11. al 23. … 
  24. Héctor Mauricio Trejo Gómez. 

    25. al 79. … 
    80. Keny Kosonoy Cataño.  
    81. y 82. … 
 

Del Segundo al Quinto. … 
 

DEBE DECIR: 
 

Primero. Se autoriza la entrega de un apoyo económico a 82 ochenta y dos 
comerciantes del Centro Histórico con motivo de las pérdidas ocasionadas con las 
obras de remodelación, equivalente a $55,000.00 (cincuenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), a cada uno de ellos, con base en el siguiente padrón de afectados: 
 

1. al 9. … 
  10.  María del Rocío Díaz Padilla. 
  11. al 23. … 
  24. Héctor Mauricio Trejo Gámez. 

    25. al 79. … 
    80. Kenyi Kosonoy Gutiérrez.  
    81. y 82. … 
 

Del Segundo al Quinto. … 
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Guadalajara, Jalisco. 20 de octubre de 2010. 
 
 
 

(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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